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Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

GOBIERNO FEDERAL
SECRETARÍA DE SALUD
CONVENIO Específico de Colaboración N° DGCES-CETR-XLIIENARM-CHIH-08/18 en materia de trasferencia de recursos 
presupuestarios federales con el carácter de subsidios, para la aplicación del XLII Examen Nacional para Aspirantes a 
Residencias Médicas.

-FOLLETO ANEXO-

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
PANEL DE ESPECIALISTAS EN MATERIA DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN
ACUERDO del Pleno del Panel de Especialistas en Materia de Combate a la Corrupción por el que se aprobó modificar las 
Bases Quinta y Octava de la Convocatoria para ocupar el cargo de Titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción del Estado de Chihuahua, publicada el 18 de julio de 2018.

Pág. 4431  
-0-

PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE HACIENDA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH/LPE/074/2018BIS, relativa a la adquisición y suministro de lámina 
galvanizada para rehabilitación de vivienda requerida por la Comisión Estatal para los Pueblos Indígenas.

Pág. 4432  
-0-

CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH/LPE/089/2018, relativa a la adquisición de insumos toxicológicos para 
laboratorio requeridos por la Fiscalía General del Estado.

Pág. 4433  
-0-

ENTIDADES PARAESTATALES
EMPRESA PROPIEDAD DEL ESTADO
OPERADORA DE TRANSPORTE VIVEBÚS CHIHUAHUA, S.A. DE C.V.
CONVOCATORIA Licitación Pública Estatal Presencial N° OTV/LPE/002/2018, relativa a la adquisición de 10 unidades de 
autobús urbano de pasajeros a gas natural para el servicio público de transporte colectivo urbano de pasajeros de la Ruta 
Troncal 1 de la ciudad de Chihuahua. 

Pág. 4434  
-0-

PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE BATOPILAS DE MANUEL GÓMEZ MORÍN
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública para la adjudicación de los Contratos de Obra Pública a base de precios unitarios 
y tiempo determinado relativos a las siguientes Licitaciones y obras: PMB-2018-FISM-A-013-001 y PMB-2018-FISM-A-013-002, 
relativos a la construcción de sistemas de agua potable en las localidades de Arrayan y Santa Gertrudis, respectivamente.

Pág. 4435  
-0-
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CAMARGO
CONVOCATORIA N° DOP-01/18 Licitación Pública N° OP-LP-PCA-015-2018 para la adjudicación del Contrato de Obra 
Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado relativo a la pavimentación con carpeta asfáltica de 4 centímetros 
compactos en tramo de la Calle Francisco Sarabia.

Pág. 4436  
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS
Pág. 4437 a la Pág. 4451  

-0-

FE DE ERRATAS 
Se publica a foja 4448 el edicto de emplazamiento relativo al Juicio de Diligencias de Jurisdicción Voluntaria identificado 
con número de expediente N° 23/2018 promovido por Carmen Castillo Palma, ya que por un error de edición e impresión 
se omitió su primer publicación, misma que corresponde y debió efectuarse en el Periódico Oficial del Estado N° 43 de 
fecha 30 de mayo de 2018.

Atentamente
Lic. Enrique Humberto Guevara Mata. Rúbrica

Encargado del Periódico Oficial del Estado de Chihuahua
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
PANEL DE ESPECIALISTAS EN MATERIA DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN

 

El Panel de Especialistas para el proceso de selección de la persona titular de la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 13 Ter de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y en la base Novena de la Convocatoria, emite el siguiente:  

ACUERDO  

I. Con fecha 3 de agosto del presente año, se aprobó por unanimidad modificar las bases Quinta y Octava de 
la Convocatoria emitida por este Panel de Especialistas, la cual fue publicada en el Periódico Oficial del 
Estado con fecha del miércoles 18 de julio del 2018, para quedar como sigue:   

BASES 

De la PRIMERA. A LA CUARTA. … 

QUINTA. El panel de Especialistas publicará el formato y horario de las entrevistas las cuales serán públicas y 
transmitidas en vivo a través de los portales de internet oficiales de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, mismas 
que se desarrollarán de manera presencial entre los días del 20 al 22 de agosto del 2018. 

… 

SEXTA. … 

SÉPTIMA. … 

OCTAVA. Los plazos para la presente Convocatoria son los siguientes: 

Fecha Etapa 

… … 

… … 

Del 20 al 22 de agosto de 2018 Periodo de entrevistas 

Dentro del plazo del 23 al 27 de agosto Deliberación por parte del Panel de Especialistas y 
entrega de la terna al H. Congreso del Estado. 

 

NOVENA. …. 

II. Atendiendo a lo dispuesto por el artículo 13 Ter de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo solicítese su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

POR EL PANEL DE ESPECIALISTAS PARA LA SELECCIÓN DEL CARGO DE TITULAR DE LA FISCALÍA 
ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN: 

 

LAURA ALEJANDRA DE LAS CASAS MUÑOZ 
COORDINADORA 
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PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE HACIENDA
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ENTIDADES PARAESTATALES
EMPRESA PROPIEDAD DEL ESTADO
OPERADORA DE TRANSPORTE VIVEBÚS CHIHUAHUA, S.A. DE C.V.
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE BATOPILAS DE MANUEL GÓMEZ MORÍN
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CAMARGO
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

DORA MARIA BALDERRAMA LOYA                         1212-63-65-67
-0- 

ANA MARIA ENRIQUEZ RUELAS                                  1222-63-65
-0- 



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 08 de agosto de 2018.4438  

HECTOR FRAIRE AGUILAR                                          1264-63-65
-0- 

CLAUDIA PEREZ GONZALEZ                                       1263-63-65
-0- 

EMILIO VELASCO ROCAMORA                               1265-63-64-65
-0- 
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ROSA ROSALES SANDOVAL                                   1236-63-65-67
-0- 

CLAUDIA VIOLETA NAVA CRISTOBAL                    1249-63-65-67
-0- 
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JOSE LUIS CHAPARRO SANCHEZ                              1250-63-65
-0- 

ANTONIO RODRIGUEZ DOMINGUEZ                          1251-63-65
-0- 
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APOLONIO BARRAZA CRUZ                                        1252-63-65
-0- 

JESUS ELVA CHAVEZ LOPEZ                                       1253-63-65
-0- 



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 08 de agosto de 2018.4442  

MICHELL CELIS ALVAREZ                                            1256-63-65
-0- 

ROSALINDA GONZALEZ MORA                                   1257-63-65
-0- 
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GABRIEL ENRIQUE CEPEDA LOZOYA                        1258-63-65
-0- 

MARIA CONCEPCION LOPEZ FUENTES                     1259-63-65
-0- 
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DANIEL AGUILAR MORALES                                   1260-63-65-67
-0- 

LUZ MARIA ROBLES SANCHEZ                                   1254-63-65
-0- 

ESTELA VALDEZ ACOSTA                                             1261-63-65
-0- 
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GONZALO MERCEDES BALLESTEROS RODRIGUEZ          1237-61-63
-0- 

ISIDRO BELMONTES SALDIVAR                                  1238-61-63
-0- 
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LUIS ARMANDO LOPEZ DOMINGUEZ                         1239-61-63
-0- 

ESPERANZA ORTEGA FRANCO                                  1248-61-63
-0- 

JOSE ANGEL RASCON MALDONADO                         1247-61-63
-0- 

LILIANA JAQUEZ JURADO                                            1246-61-63
-0- 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
MADERA,CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
MADERA,CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
MADERA,CHIH.
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JOSE ARTURO ESQUIVEL AVILA                                 1243-61-63
-0- 

REFUGIO VELASQUEZ QUEVEDO                              1241-61-63
-0- 
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LUIS RAUL GODINEZ IBARRA                                      1142-53-63
-0- 

CARLOS ABDON GONZALEZ CASTILLO           965-43-47-51-55-59-63
-0- 

LIZETH MATANCILLAS PAYAN                                      1240-61-63
-0- 

MARIA DE JESUS FIGUEROA ESCOBAR                    1242-61-63
-0- 
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FELIPA GUARDADO MARQUEZ                                   1269-63-65
-0- 

CELIA CASTILLO GUARDADO                                      1270-63-65
-0- 

Presidencia Municipal
Chihuahua, Chih.

Presidencia Municipal
Chihuahua, Chih.

JESUS ANTONIO RUIZ GARCIA                              1262-63-65-67
-0- 
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SENTENCIA
Juzgado Cuarto de lo Familiar
Distrito Bravos
Cd.Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DIEZ DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por los 
C. JOSE ALBERTO BLANCO GALLEGOS y LIZETH VELASCO ROMAN, según  el expediente 774/2009 y; 

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado es procedente resolver y se; 

R E S U E L V E :

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los C. JOSE ALBERTO BLANCO 
GALLEGOS y LIZETH VELASCO ROMAN, mismo que fue celebrado el día dos de octubre del año dos mil dos, ante el Titular de 
la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, bajo el régimen de sociedad conyugal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en 
la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.  

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil . 

QUINTO.- Al causar ejecutoria la presente resolución, gírese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina del 
Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Coordinador de las Oficialías del Registro 
Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo conducente, a efecto de que se 
realice la anotación marginal en el acta del matrimonio número 1862, del libro número 891, a folio número 37 y en la de nacimiento 
de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó. 

N O T I F Í Q U E S E.

Así, lo resolvió en definitiva y lo firma, la C. LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA, Secretaria de Acuerdos encargada 
del Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, por ausencia temporal de su 
titular, conforme lo establece el Artículo 154 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, quien actúa asistida de la Primera 
Secretaria Proyectista LICENCIADA SORELIA BETZABE AMPARAN LIMAS, en los términos indicados por el Artículo 177, segundo 
párrafo, del citado ordenamiento, que da fe de las actuaciones. DOY FE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTITRES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
La C. LICENCIADA SORELIA BETZABE AMPARAN LIMAS, Secretaria Proyectista en funciones de Secretaria de Acuerdos, por 
ministerio de ley, y conforma lo establecido por los artículos 177,179 y 188 fraccion II, de la Ley Organica del Poder Judicial del 
Estado, y en los artículos 72, 76 y conducentes del Codigo de Procedimientos Civiles para el Estado, hace constar y certifica: Que 
la resolución dictada con fecha diez de junio del año dos mil nueve, no fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar 
para los fines legales a que haya lugar.- CONSTE.- 
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTITRES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término 
legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro 
de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y 
expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado. 

NOTIFIQUESE.
Así, lo acordó y firma Secretaria de Acuerdos encargada del Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, por ausencia temporal de su titular, conforme lo establece el Articulo 154 de la Ley Organica del Poder 
Judicial del Estado la LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, quien actua asistida de la Primera Secretaria Proyectista 
LICENCIADA SORELIA BETZABE AMPARAN LIMAS en los términos indicados por el Articulo 177, segundo párrafo, del citado 
ordenamiento, que da fe de las actuaciones. DOY FE.

JOSE ALBERTO BLANCO GALLEGOS

-0-
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SENTENCIA
Juzgado Segundo de lo Familiar
Distrito Bravos
Cd.Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, VEINTINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ.
Vistos para resolver en definitiva los autos que integran el expediente 1002/2009, formados con motivo de Juicio Especial de 
Divorcio Contencioso promovido por MIGUEL ANGEL SILERIO AISPURO en contra de la C. PAULA ACOSTA ROMO, y:- 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O S

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y SE: 
R E S U E L V E

PRIMERO.- La vía elegida ha sido la correcta.
SEGUNDO.- El actor demostró los hechos generadores de su acción.
TERCERO.- Se declara la disolución del vinculo matrimonial que une a MIGUEL ANGEL SILERIO AISPURO con PAULA ACOSTA 
ROMO quienes quedan en aptitud de contraer nuevas nupcias de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 257 del Código Civil en 
vigor para el Estado.
CUARTO.- La sociedad conyugal habida en el matrimonio queda terminada y las partes deberán aportar inventario de los bienes 
adquiridos y demostrar la propiedad de los mismos para proceder, en su caso a su liquidación.
QUINTO.- Las menores CARMEN STEFANY y JESSICA ABIGAIL deberán permanecer bajo la guarda y custodia de su madre PAULA 
ACOSTA ROMO; El señor MIGUEL ÁNGEL SILERIO AISPURO ejercerá la guarda y custodia de su hija NOELY SURAY SILERIO 
ACOSTA. La convivencia entre padres e hijas se deberá llevar a cabo en los términos establecidos en el cuarto considerando de 
esta sentencia.
SEXTO.- Se declara que MIGUEL ANGEL SILERIO AISPURO se encuentra obligado a alimentar a sus hijas CARMEN STEFANY 
y JESSICA ABIGAIL ambas de apellidos SILERIO ACOSTA.
SÉPTIMO.- Se condena a MIGUEL ANGEL SILERIO AISPURO al pago de una pensión alimenticia a favor de sus hijas CARMEN 
STEFANY y JESSICA ABIGAIL SILERIO ACOSTA consistente en el 25% (veinticinco por ciento) del total de sus percepciones, de 
manera semanal, previos los descuentos de ley Código Civil. 
OCTAVO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución envíese copia de la misma al C. Director del Periódico Oficial del 
Estado para sus publicaciones de ley, debiéndose girar atento oficio con los insertos necesarios al C, Oficial del Registro Civil a 
fin de que se sirva a levantar el acta de divorcio; Así como también gire atento oficio al C. Jefe del Archivo Central del Registro 
Civil del Estado para que ordene a quien corresponda hacer las anotaciones marginales correspondientes, tanto en el acta de 
matrimonio inscrita bajo el numero 00023, del libro 3, levantada el nueve de febrero de mil novecientos noventa y dos; Y en las 
actas de nacimiento de Paula Acosta Romo registrada bajo el numero 313 del libro 1 tomo 1 de fecha seis de octubre de mil 
novecientos sesenta y ocho, ambos registros correspondientes a la Oficialía 05 de San Alberto Gómez Palacio, Durango, y en la 
del C. Miguel Ángel Silerio Aispuro inscrita bajo el numero 02001 del libro 1, levantada el veintiuno de octubre de mil novecientos 
noventa y ocho, en la Oficialía 26 de Durango, Durango. Lo anterior en cumplimiento con lo dispuesto por los artículos 110, 111 y 
112 del Código Civil vigente para el Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Así, definitivamente juzgando lo sentencio y firma el C. Licenciado SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos  por ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada MARYCARMEN GARZA HERNÁNDEZ, con 
quien actúa y da fe. 
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A TRECE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vista la constancia que antecede y habiendo transcurrido el termino que marca el articulo 822 del CODIGO PROCSAL CIVIL 
VIGENTE EN EL ESTADO,  sin que las partes hayan mostrado su inconformidad con la sentencia, con apoyo además en el articulo 
397 Fraccion II del Precitado Cuerpo de Leyes, se declara que la resolución emitida en fecha VEINTINUEVE DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL DIEZ, ha causado ejecutoria.

NOTIFIQUESE:
Asi, lo acordó y firma el C. LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, C. LICENCIADA MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ con quien actua y da fe. 
DOY FE.

MIGUEL ANGEL SILERIO AISPURO

-0-
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 57.60

Costo de la Suscripción anual                               $3,594.24  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $1,797.12
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $0.96

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,075.45

Media página $537.73

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$7.57

$42.04

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VÍA ELECTRÓNICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

edo.chihuahua.gob.mx/periodicooficial

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)


